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Visto el informe secretarial precedente, se observa que la apoderada de la parte 

actora allegó solicitud para que se acepte el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda. 

  

Conforme a lo anterior, el Despacho procede a emitir las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES  

 

El artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, preceptúa que los aspectos no regulados 

en ella se dilucidarán en los términos del Código General del Proceso, que derogó 

el Código de Procedimiento Civil, en lo que sea compatible con la naturaleza de los 

procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Entonces, dado que el ordenamiento procesal contencioso administrativo, no 

estableció la figura del desistimiento de la demanda o de las pretensiones, resulta 

pertinente analizar la norma que regula dicha figura en el Código General del 

Proceso, como normativa de carácter residual aplicable al presente asunto.  

 

Para tal efecto, el artículo 314 del citado estatuto, dispone que el demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso, mediante acto que implicará la renuncia de las pretensiones 

de la demanda, en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 

absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada, mediante auto que 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. La misma preceptiva establece 

que el desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 

perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
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Por su parte, el artículo 315 del Código General del Proceso, determina los sujetos 

que no pueden desistir, y para tal efecto, en su numeral segundo, excluye de tal 

actuación procesal, a los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

 

En armonía con lo anterior, el inciso 6° del artículo 77 de Código General del 

Proceso, que determinó el régimen de facultades de los apoderados, prohibió a 

estos, realizar actos reservados por ley a la parte misma, así como recibir, 

allanarse o disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya 

autorizado de manera expresa. 

 

En el caso concreto, como respaldo de su solicitud, la parte actora manifiesta su 

intención de desistir de las súplicas de la demanda, informando que: 

 

“(…) por medio del presente escrito, me permito manifestar al despacho que 

desisto de las pretensiones instauradas dentro del proceso de la referencia, 

debido a que el 19 de abril de 2021, se recibido por parte de mi representado 

(a), el pago de la sanción moratoria por parte de la FIDUPREVISORA S.A por un 

valor de $10.342.839, por lo que fundamento mi solicitud en el artículo 314 de 

la Ley 1564 de 2002, aplicable ante esta jurisdicción por remisión del artículo 

306 de la Ley 1437 de 2011. De igual manera solicito al despacho tener en 

cuenta el artículo 188 de la Ley 1437 del 2011 que indica que se dispondrá de 

la condena en costas SOLO en el caso de proferirse sentencia que ponga fin al 

proceso, esto es concordancia con el artículo 365 de la Ley 1564 de 2012 

numeral octavo, donde se indica que para imponer costas es necesario que 

aparezca probado en el expediente su causación y que por ello sea probable.” 

 

De acuerdo con este panorama, considera el Despacho que el escrito por medio 

del cual la parte actora desiste de sus pretensiones reúne los requisitos señalados 

en la norma, teniendo en cuenta que hasta este momento no se ha proferido 

sentencia que ponga fin al proceso y además, la solicitud de desistimiento no se 

ha sometido a condición alguna y quien la presenta se encuentra facultado para 

tal efecto. 

 

Respecto a este último aspecto, se observa que la solicitud de desistimiento fue 

presentada por PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑA, apoderada principal de la 

parte actora debidamente reconocida, y a quien desde un comienzo se le otorgó la 

facultad de desistir según el poder allegado con la demanda. 

 

Así mismo se aprecia que mediante auto del 4 de mayo de 2021, se corrió traslado 

a la parte demandada de la solicitud de desistimiento que elevó la parte actora, 

sin que transcurrido el respetivo plazo, la pasiva se haya pronunciado. 

 

Al respecto debe tenerse en cuenta que según lo dispuesto en el artículo 316 del 

Código General del Proceso, si durante el traslado de la solicitud de desistimiento 

se presenta oposición, el juez se abstendrá de aceptarlo, y en caso contrario, se 

avalará la petición sin condena en costas y expensas. 
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Entonces, de acuerdo con la solicitud de la parte actora, y advirtiendo que la 

pasiva no se opuso a la misma dentro del término legal, el Despacho se abstendrá 

de condenar en costas a la primera de ellas, pues no se advierte que dicho 

extremo procesal haya incurrido en una conducta reprochable. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones presentado por la 

parte demandante, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva 

del presente proveído. 

 

SEGUNDO: No se condena en costas procesales. 

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, liquídese el expediente, devuélvase 

a la parte demandante el remanente de los gastos del proceso si lo hubiere y 

archívese dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 12 DE MAYO DE 2021, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) 
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